
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
   

Auto de sustanciación No. 173 
 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2016-00038-00 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO HURTADO CASTILLO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL  

 
 
Mediante auto No. 089 del 18 de febrero de 2021, se dispuso requerir a la Dirección 
de Sanidad del Ejército Nacional para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir de la notificación de la providencia, asignara nueva fecha para las citas médicas 
por cirugía general y medicina interna al señor Carlos Alberto Hurtado Castillo y 
remitiera certificación de las mismas con un tiempo de antelación prudencial teniendo 
en cuenta que se debía adelantar los trámites pertinentes para el permiso ante el 
Complejo Carcelario y Penitenciario de Jamundí para el desplazamiento del señor 
Hurtado Castillo. Lo anterior en aras de lograr la realización de la valoración por parte 
de la Junta Médica Laboral Militar para la práctica de la prueba pericial decretada en 
el proceso. 
 
Frente a este requerimiento, la Directora del Dispensario Médico del Ejército Nacional, 
mediante memorial allegado a través de los canales digitales del Despacho el 22 de 
febrero de 2021 a las 4:24 pm, informó que se asignaron las citas médicas por cirugía 
general y medicina interna. Sin embargo, dichas citas médicas fueron asignadas con 
fechas muy próximas a la notificación de las mismas, esto es con tan solo 4 días de 
antelación, por lo cual la parte demandante allegó memorial donde informó que el 
señor Carlos Alberto Hurtado Castillo no pudo asistir a las citas médicas, toda vez que 
no fue posible lograr los permisos correspondientes ante el Complejo Carcelario y 
Penitenciario de Jamundí dado que el señor Hurtado Castillo actualmente se 
encuentra privado de su libertad.  
 
Por lo anterior, el apoderado del demandante solicita se asignen nuevas fechas para 
las citas médicas referidas, informando de las mismas con un mes de antelación con 
el fin de que se adelanten los permisos correspondientes ante el Complejo Carcelario 
y Penitenciario de Jamundí.  
 
En este orden de ideas, se requerirá por última vez a la Dirección de Sanidad del 
Ejército Nacional para que en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo 
de esta providencia, asigne nueva fecha para las citas médicas por cirugía general y 
medicina interna al señor Carlos Alberto Hurtado Castillo informando de las mismas 
con UN MES DE ANTELACIÓN A LA PARTE ACTORA, teniendo en cuenta que se 
debe adelantar los trámites para el permiso correspondiente ante el Complejo 
Carcelario y Penitenciario de Jamundí para el traslado del ciudadano en su estado 
actual de privación de la libertad. Lo anterior en aras de lograr la realización de la 
valoración por parte de la Junta Médica Laboral Militar y se determine la pérdida de 
capacidad laboral del demandante. 
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De conformidad con lo anterior se requiere a la Dirección de Sanidad del Ejército 
Nacional para que en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de esta 
providencia, allegue con destino a este Despacho copia de las órdenes de las citas 
médicas asignadas al señor Carlos Alberto Hurtado Castillo. 
 
Finalmente, se advierte que en caso de que la entidad requerida no asigne nuevas 
fechas para las citas médicas del demandante informando de las mismas con un mes 
de antelación, necesarias para que se valore y determine su pérdida de capacidad 
laboral por parte de la Junta Médico Laboral Militar, y permanezca renuente en 
cumplir las órdenes impartidas por este Despacho Judicial, se procederá a iniciar el 
trámite de incidente sancionatorio de que trata el artículo 441 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 59 de la Ley 270 de 19962, como quiera que 
únicamente falta por practicar la prueba pericial para cerrar el periodo probatorio y 
proceder a proferir sentencia.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR Y ORDENAR a la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional 
que en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de esta providencia, 
asigne nueva fecha para las citas médicas por cirugía general y medicina interna al 
señor Carlos Alberto Hurtado Castillo, informando de las mismas con UN MES DE 
ANTELACIÓN a la parte actora, teniendo en cuenta que se debe adelantar los 
trámites para el permiso correspondiente ante el Complejo Carcelario y Penitenciario 
de Jamundí para el traslado del ciudadano en su estado actual de privación de la 
libertad. 
 
SEGUNDO: REQUERIR Y ORDENAR a la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional 
que en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de esta providencia 
allegue con destino a este Despacho copia de las órdenes de las citas médicas 
asignadas al señor Carlos Alberto Hurtado Castillo. 
 

                                                           
1 ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que 

haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 
1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le falten al debido respeto en el 
ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 
2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u obstaculice la realización 
de cualquier audiencia o diligencia. 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 
empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes 
que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 
4. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a los 
empleadores o representantes legales que impidan la comparecencia al despacho judicial de sus trabajadores 
o representados para rendir declaración o atender cualquier otra citación que les haga. 
5. Expulsar de las audiencias y diligencias a quienes perturben su curso. 
6. Ordenar que se devuelvan los escritos irrespetuosos contra los funcionarios, las partes o terceros. 
7. Los demás que se consagren en la ley. 
PARÁGRAFO. Para la imposición de las sanciones previstas en los cinco primeros numerales, el juez seguirá 

el procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. El juez 
aplicará la respectiva sanción, teniendo en cuenta la gravedad de la falta. 
Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá por medio de incidente que se tramitará 
en forma independiente de la actuación principal del proceso. 
Contra las sanciones correccionales solo procede el recurso de reposición, que se resolverá de plano 
2 ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO. El magistrado o juez hará saber al infractor que su conducta acarrea la 

correspondiente sanción y de inmediato oirá las explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si 
éstas no fueren satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la cual solamente 
procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de la notificación. El sancionado dispone de 
veinticuatro horas para sustentar y el funcionario de un tiempo igual para resolverlo. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993_pr001.html#59
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TERCERO: En caso de que la entidad requerida no asigne nuevas fechas para las 
citas médicas del demandante informando de las mismas con un mes de antelación, 
necesarias para que se valore y determine su pérdida de capacidad laboral por parte 
de la Junta Médico Laboral Militar, y permanezca renuente en cumplir las órdenes 
impartidas por este Despacho Judicial, se procederá a iniciar el trámite de incidente 
sancionatorio de que trata el artículo 44 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, como quiera que únicamente 
falta por practicar la prueba pericial para cerrar el periodo probatorio y proceder a 
proferir sentencia.  
 
CUARTO: Este juzgado comunica los canales digitales del despacho y su Oficina de 
Apoyo, de la siguiente manera: 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 

son:           Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

 
JCT 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ  

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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